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I. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DEL EVENTO 

El Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria (CERSEU) de la Facultad de 

Medicina Veterinaria de la UNMSM, en coordinación con el Programa de Voluntariado en Medicina 

Veterinaria (VMV), organizó el evento de proyección social denominado “Canto por la Navidad”, 

realizado el 07 de diciembre de 2025, aprobado con RESOLUCIÓN DECANAL-001097-2025-

D-FMV, con el propósito de promover la solidaridad universitaria, la participación estudiantil y el 

compromiso social de la comunidad sanmarquina. 

La elección del segmento beneficiario fue propuesta por la Mg. Amparo Elena Huamán 

Cristóbal, docente de la FMV, quien, en base a su conocimiento directo del territorio y a su 

experiencia de trabajo continuo con comunidades vulnerables, identificó la necesidad de apoyo a 

niñas y niños pertenecientes a: 

• Hijos de integrantes del Grupo de Acción Local (GAL) Jauja, conformado por 

productores agropecuarios de los distritos de Huamalí, Masma, Mito, Julcán y El Mantaro. 

• Hijos de los colaboradores contratados de la Estación IVITA El Mantaro, personal con 

varios años de servicio que no cuenta con beneficios sociales. 

Dicha selección responde a criterios de vulnerabilidad socioeconómica, vinculación 

institucional previa y conocimiento directo de la realidad social, garantizando así que la 

intervención tenga un impacto social real, pertinente y verificable, en coherencia con los principios 

de la proyección social universitaria. 

II. OBJETIVO DEL EVENTO 

Promover la solidaridad y el compromiso social de la comunidad universitaria mediante una 

actividad cultural y benéfica, orientada a la recolección de donaciones (juguetes y aportes 

voluntarios), destinadas a niñas y niños de comunidades previamente identificadas, fortaleciendo 

el vínculo entre la universidad y la sociedad. 

III. NATURALEZA DEL EVENTO 

El evento “Canto por la Navidad” es una actividad de proyección social, de carácter cultural 

y benéfico, sin fines de lucro, en la cual el ingreso fue simbólico y voluntario mediante la donación 

de juguetes y/o aportes monetarios destinados exclusivamente a la población beneficiaria. (Anexo 

4). 
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IV. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABLES 

Comité Organizador – Docentes 

• Dr. David Javier Galindo Huamán 

• Mg. Amparo Elena Huamán Cristóbal 

• Dr. Pedro Angulo Herrera 

Personal Administrativo 

• Juan Claudio Huapaya Salazar 

• Martha Alicia Cabrera Vasquez 

• Stefany Maxima Gutierrez Allca 

Estudiantes Voluntarios (Programa VMV) 

• Adriana De Los Ángeles Espinoza Sánchez 

• Cinthia Carolina Pacheco Porras 

• Claudia Valeria Núñez La Torre 

• Jhady Julieth Guevara Huamani 

• Leidy Nicole Quispe Quispe 

• Luisana Mariam Olivares Pando 

• Sofía Enma Soto Quiñonez 

• Vanesa Gómez Suárez 

• Victoria Chumpitaz Carrera 

V. ARTISTAS Y COLABORADORES INVITADOS 

Artistas Musicales 

• Grupo Latinoamericano “Mallku Perú” 

• Agrupación Chosikanto – Música Andina 

• Grupo Latinoamericano “Wayanay” 

Artistas de Danzas 

• Fraternidad Autóctona Tinkus Mallkus 

o Director: Prof. Diego Rodick Yallico Condori 

• Asociación Civil Educativa Cultural Wayna Raymi 

o Director General: Félix Fernando Silva Barco 

• Sayani Huajchas Tobas 

o Directora: Dennis Rojas Zevallos 

Donación de Equipo de Sonido 

• James Williams Agreda Yauyo 

Todos los artistas y colaboradores participaron de manera totalmente voluntaria y gratuita, en 

apoyo a la causa social del evento. 
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VI. DESARROLLO DEL EVENTO (ITINERARIO EJECUTADO) 

      BLOQUE 1: APERTURA Y SENSIBILIZACIÓN 

• 12:45 p.m.: Inicio del protocolo y palabras de bienvenida. 

• 1:00 p.m.: Presentación de objetivos y proyección de video institucional sobre los niños 

beneficiados. 

      BLOQUE 2: FOLKLORE Y TRADICIÓN – DANZAS 

• 1:30 p.m.: Wayna Raymi – Marinera Norteña 

• 1:50 p.m.: Tinkus Mallkus – Danza Tinku 

• 2:10 p.m.: Sayani Huajchas Tobas – Danza Tobas 

• 2:30 p.m.: Wayna Raymi – Danza de la Selva Peruana 

      BLOQUE 3: FOLKLORE Y TRADICIÓN – MÚSICA 

• 3:00 p.m.: Chosikanto 

• 4:00 p.m.: Grupo Mallku Perú 

• 6:00 p.m.: Cierre del evento 

El evento se desarrolló conforme a lo programado, de manera ordenada y con activa participación 

del público asistente. 

VII. DONACIONES FÍSICAS (JUGUETES) 

• 15 juguetes para niños 

• 12 juguetes para niñas 

• Donación adicional: 25 pelotas mixtas, a cargo de la Sra. Martha Cabrera 

Posteriormente, se adquirieron 19 juguetes adicionales mediante la utilización de los fondos 

recaudados. 

Total, final entregado: 

• 27 juguetes para niños 

• 20 juguetes para niñas 

• 25 pelotas 

VIII. DONACIONES MONETARIAS – MODALIDAD VIRTUAL (YAPE / PLIN) 

Las donaciones virtuales fueron recepcionadas por el Sr. Juan Claudio Huapaya Salazar, quien 

entregó el monto total en efectivo al CERSEU, conforme a su informe del 10 de diciembre de 

2025. (Anexo 2) 
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Cuadro N.° 1 – Donaciones vía Yape / Plin 

DONANTE MONTO (S/.) 

Jhon Michael Ticona Apaza 20.00 

Sofía Enma Soto Quiñonez 30.00 

Clemente César Villalobos Lei 20.00 

Mayra Magda Gonzales Apolinar 20.00 

Claudia Susana Maguiña Molina 20.00 

Ángela Soleda Cairo Campo 20.00 

Antonio Chávez Astuvilca 20.00 

Elvis Neil Durand Mendoza 50.00 

Total 200.00 

 

Adicionalmente, el Dr. Pedro Angulo Herrera, Director del CERSEU, realizó una donación 

complementaria de S/ 20.00, alcanzando un total recaudado de S/ 220.00. 

IX. CUADRO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS  

Ingresos 

• Donaciones vía Yape / Plin: S/ 200.00 

• Donación adicional: S/ 20.00 

Total Ingresos: S/ 220.00 

Egresos 

• Compra de 19 juguetes: S/ 197.70 

• Estacionamiento vehicular: S/ 2.10 

• Traslado de cajas a agencia SHALOM: S/ 20.00 

Total Egresos: S/ 219.80 

Saldo Final 

• Saldo restante: S/ 0.20 

Todos los gastos se encuentran debidamente sustentados con boletas y comprobantes, los 

cuales se adjuntan como anexo económico. (Anexo 3). 

X. LOGÍSTICA Y ENVÍO 

Los donativos fueron embalados en cuatro cajas y enviados el 15 de diciembre de 2025 

mediante la agencia SHALOM hacia la sede IVITA El Mantaro, con destinatario autorizado el Sr. 

Juan Pelayo Poma Ucharima (DNI 20707477). 
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El costo del flete terrestre (S/ 88.00) fue asumido voluntariamente por la Mg. Amparo Elena 

Huamán Cristóbal. 

XI. ACTIVIDAD DE ENTREGA FINAL 

En la sede IVITA El Mantaro se realizó una chocolatada y jornada recreativa, procediéndose a 

la entrega de los regalos a las niñas y niños beneficiarios, culminando satisfactoriamente la 

actividad de proyección social. 

XII. EVALUACIÓN Y ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

Se aplicó una encuesta de satisfacción a los asistentes, de la cual se concluye (Anexo 5): 

• Alta valoración del impacto social y cultural del evento. 

• Recomendación de mayor participación estudiantil de la FMV. 

• Sugerencia de ampliar actividades complementarias (catering o ventas solidarias). 

• Importancia de mejorar la puntualidad en futuras ediciones. 

XIII. CONCLUSIONES 

El evento “Canto por la Navidad” cumplió plenamente su finalidad como actividad de proyección 

social, fortaleciendo el compromiso solidario de la comunidad universitaria, promoviendo valores 

de responsabilidad social y garantizando una gestión transparente, ordenada y verificable de 

los recursos y donaciones recibidas. La articulación entre docentes, estudiantes, personal 

administrativo y aliados culturales permitió una intervención social efectiva y con impacto positivo 

en la población beneficiaria. 

XIV. AGRADECIMIENTOS 

El CERSEU expresa su especial agradecimiento a: 

• Los estudiantes voluntarios del VMV. 

• Los grupos artísticos y colaboradores. 

• El Sr. Juan Huapaya y la Sra. Martha Cabrera. 

• Al Dr. Pedro Angulo Herrera, Director del CERSEU. 

• A la Srta. Stefany Maxima Gutierrez Allca, por la gestión administrativa y logística. 

 

 

 

 

Dr. PEDRO ANGULO HERRERA 

Director del CERSEU 

Facultad de Medicina Veterinaria - UNMSM 
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FOTOS DE LA ENTREGA DE REGALOS 
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Visto el expediente digital N.º F08C0-20250000616, de fecha 19 de noviembre de 2025, 
sobre aprobación del evento de proyección social. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución Rectoral N.º 00655-R-18, de fecha 14 de febrero de 2018, se 
aprobó el “Reglamento de Eventos Académicos Científicos y de Extensión de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos”;  
 
Que mediante Oficio N.º 000255-2025-CERSEU-FMV/UNMSM de fecha 19 de noviembre 
de 2025, el Dr. Pedro Angulo Herrera, Director del Centro de Responsabilidad Social y 
Extensión Universitaria - CERSEU, en coordinación con el Programa de Voluntariado en 
Medicina Veterinaria (VMV), se encuentra coordinando la organización del evento de 
proyección social por motivo de la Navidad 2025, titulado “CANTO POR LA NAVIDAD”, 
programado para el 07 de diciembre del presente año. El citado Evento es de naturaleza 
cultural y benéfica, orientado a promover la solidaridad universitaria mediante la donación 
de juguetes como valor simbólico de ingreso. Los donativos serán destinados a niñas y 
niños previamente identificados por IVITA-El Mantaro y el Grupo de Acción Local (GAL) 
Jauja, en coordinación con la docente Mg. Amparo Elena Huamán Cristobal, quien 
asegurará la recepción, traslado y distribución responsable de los donativos en la 
comunidad. Asimismo, el día 10 de diciembre se realizará la clasificación, organización 
general y envío de los donativos hacia la Estación IVITA- El Mantaro. Las actividades de 
ambos días suman un total de 12 horas efectivas de trabajo. Motivo por el cual, solicita 
aprobación mediante Resolución Decanal; 
 
Estando en uso de las atribuciones conferidas a este Decanato y con cargo a rendir cuenta 
al Consejo de Facultad, por la Ley Universitaria N.° 30220 y el Estatuto de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos; 
  
SE RESUELVE: 
 

1.° Aprobar el evento de proyección social, titulado: “CANTO POR LA NAVIDAD”, a 
realizarse el día 7 de diciembre de 2025, con una duración de doce (12) horas efectivas 
de trabajo, a cargo de: 

 

Comité Organizador, Docentes:   Dr. David Javier Galindo Huamán  
      Mg. Amparo Elena Huamán Cristobal. 
  
Comité Organizador, Administrativo: Juan Claudio Huapaya Salazar 
 
Comité Organizador, Estudiantes:  Adriana De Los Ángeles Espinoza Sánchez, 
Anjaly Grezzia Kamila Huallpa Aguilar, Cinthia Carolina Pacheco Porras, Claudia 
Valeria Nuñez La Torre, Jhady Julieth Guevara Huamani, Leidy Nicole Quispe Quispe, 
Lizeth Carla Rodas Saccaco, Luisana Mariam Olivares Pando, Sofía Enma Soto 
Quiñonez, Vanesa Gomez Suárez y Victoria Chumpitaz Carrera. 
 

2.° Encargar al Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria – CERSEU, 
Estación de IVITA El Mantaro y la Dirección Administrativa de la Facultad de Medicina 
Veterinaria, el cumplimiento de la presente resolución. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: DQFHYNK
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3.° Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos, para su conocimiento. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese.  
 
 
 
 
Dr. ALEXEI VICENT SANTIANI ACOSTA                Dr. FERNANDO DEMETRIO CARCELÉN CÁCERES             
 VICEDECANO ACADÉMICO                                  DECANO 
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INGRESOS MONTO (S/)

Donaciones Yape/Plin S/ 200.00

Donación Director CERSEU S/ 20.00

TOTAL INGRESOS S/ 220.00

EGRESOS MONTO (S/)

Compra de juguetes S/ 197.70

Estacionamiento S/ 2.10

Traslado a agencia SHALOM S/ 20.00

TOTAL EGRESOS S/ 219.80

TOTAL MONTO (S/)

SALDO FINAL S/ 0.20

ANEXO ECONÓMICO – EVENTO DE PROYECCIÓN SOCIAL

CANTO POR LA NAVIDAD



FECHA HORA APP DONANTE
MONTO 

(S/.)

7/12/2025 05:54 Yape Jhon Michael Ticona Apaza S/ 20.00

7/12/2025 05:19 Yape Sofía Enma Soto Quiñonez S/ 30.00

7/12/2025 05:17 Yape Clemente César Villalobos Lei S/ 20.00

7/12/2025 04:17 Yape Mayra Magda Gonzales Apolinar S/ 20.00

7/12/2025 03:25 Plin Claudia Susana Maguiña Molina S/ 20.00

7/12/2025 03:14 Yape Ángela Soleda Cairo Campo S/ 20.00

7/12/2025 11:14 Yape Antonio Chávez Astuvilca S/ 20.00

4/12/2025 03:12 Yape Elvis Neil Durand Mendoza S/ 50.00

Total S/ 200.00

COLABORACIÓN VIRTUAL - YAPE/PLIN

CANTO POR LA NAVIDAD
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1. ¿Cómo calificaría la organización 

general del evento “Canto por la 

Navidad”? 

2. ¿Cómo evalúa la labor del 

CERSEU en la coordinación y 

desarrollo del evento?  

3. ¿El evento cumplió con sus 

expectativas en cuanto al contenido 

artístico y el mensaje social?  

4. ¿Considera que este tipo de 

actividades de proyección social 

deberían repetirse cada año?  

5. ¿Recomendaría participar en 

futuros eventos organizados por el 

CERSEU?  

Buena Buena Sí, parcialmente Sí Sí

Buena Buena Sí, completamente Sí Sí

Buena Buena Sí, completamente Sí Sí

Excelente Excelente Sí, completamente Sí Sí

Excelente Excelente Sí, completamente Sí Sí

Debe mejorar Debe mejorar Sí, parcialmente Sí Sí

Debe mejorar Debe mejorar Sí, completamente Sí Sí

43%

28%

29%

ORGANIZACIÓN

Buena

Excelente

Debe
mejorar

43%

28%

29%

EVENTO

Buena

Excelente

Debe
mejorar

71%

29%

GUSTO

Sí,
completa
mente

Sí,
parcialme
nte

100%

VOLVER A 
REALIZAR

Frecuenci
a 100%

RECOMENDARÍA

Frecuencia
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